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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

CONVOCATORIA

En mi carácter de Cansejero Presidente del Canseja General del Instituto. Electaral del Estada de
Guanajuata, y can fundamenta en la dispuesta par ei articula 93, fracción 1,de la Ley de Institucianes
y Pracedimientas Eiectarales para el Estada de Guanajuata, canvaca a las y las integrantes del
Canseja General de este Instituto. Electaral, a la Sesión Extraardinaria que tendrá verificativa el
miércales 21 de marzo de 2018, a las 14:00 horas, en el Salón "Jasefa Ortiz Girón" de este Instituto.
(carretera Guanajuata-Puentecillas Km. 2+767), canfarme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

l. Lista de asistencia y declarataria de cuórum legal.

11. Lectura y aprabación, en su casa, del arden del dia.

111. Infarme de la Secretaría sabre la carrespandencia recibida.

IV. Presentación y aprabación, en su casa, del prayecta de acuerda mediante el cual se
determina que las y las aspirantes a candidaturas independientes para integrar el
ayuntamiento. de Celaya, Guanajuata, carrespandiente a la asaciación civil POR UN
CELAYA DIGNO, LIBRE, PRÓSPERO Y EN PAZ, na abtuvieran el apaya ciudadana prevista
par la ley.

V. Presentación y aprabación, en su casa, del prayecta de acuerda mediante el cual se
determina que las y las aspirantes a candidaturas independientes para integrar el
ayuntamiento. de Irapuata, Guanajuata, carrespandiente a la asaciación civil IRAPUATO
DIFERENTE, na abtuvieron el apaya ciudadana prevista par la ley.

VI. Presentación y aprabación, en su casa, del prayecta de acuerda mediante el cual se
determina que las aspirantes a candidaturas independientes para integrar la fórmula de
diputada prapietaria y suplente par el principia de mayaría relativa del distrito. electarallacal
XI co.n cabecera en Irapuata, Guanajuata, carrespandiente a la asaciación civil POR EL
IRAPUATO QUE QUEREMOS, na abtuvieran el apaya ciudadana prevista par la ley.

VII. Clausura de la sesión.

Lic. Bárbar Teresa Navarra García
Se retaria Ejecutiva
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